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EXP.No. 160892 

Señor Superintendent 

  

De conformidad con 1 
de las siguientes cesi 
LTDA.,, registradas, e 

.21 de la Ley de Compañías, comunico a usted 
ones en la compañía FOURTHWAVE CIA. 
s y Participaciones: 

               

     

CEDENTE No. C.C. NACIONALIDAD * IONALIDAD No.C.C. PARTICIP. 

ROBERT RAMIA E. 1703078657 ECUATORIANA 
MATIAS RAMIA Y. 1707275820 ECUATORIANA 

Adjunto sendas cojfías cErtifigada 
Registro Mercantilicon P sel 

At 4 

1715282768 50 
1704532384 200 

   
LUCIA YEPEZ A. 

  

Av. Río Amazonas No. 477 y Ramón Roca "Edificio Río Amazonas” Piso 2 Oficina 215 
Telfs.: 2550171 / 2569361 Telefax: 2543072 

E-mail: info(Qlegiscorp.com 
Sitio web: www.legiscorp.com



DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA Iopromra ra 
NOTARIO veras 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

MATIAS RAMIA YEPEZ Y SRA. 
A favor de: 

LUCIA DEL CARMEN YEPEZ AROSTEGUI 

CUANTIA: USD $200,00 

DI 3 COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

  

 



e 

«de conformidad con la Acción de Personal número seiscientos 

setenta y ocho-DP-DPP (678-DP-DPP), de fecha primero de abril 

del dos mil once, expedida por el Consejo de la Judicatura, por 

licencia concedida a su titular Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; 

comparece al otorgamiento de esta escritura pública, por una parte, 

los cónyuges Matías Ramia Yépez y Erika Lorena Arteaga Cruz; en 

calidad de CEDENTES, y por la otra parte, la señora Lucía del 

Carmen Yépez Arostegui, casada, en calidad de CESIONARIA. 

Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta 

ciudad, a quienes de conocer doy fe; y dicen: que elevan a 

escritura pública la minuta que me presenta: SEÑOR 

NOTARIO: — En el Registro de Escrituras Públicas del protocolo 

a su cargo, sirvase incorporar la siguiente de Cesión de 

Participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento de esta 

escritura pública, por una parte, los cónyuges Matías Ramia Yépez 

y Erika Lorena Arteaga Cruz; en calidad de CEDENTES, y por la 

otra parte, la señora Lucía del Carmen Yépez Arostegui, casada, en 

calidad de CESIONARIA. Todos los comparecientes son 

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: — A) Mediante escritura pública celebrada el 

primero de agosto de dos mil ocho ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el veine y. 

siete de agosto de dos mil ocho, se constituyó la compañía 

FOURTHWAVE CIA. LTDA. (EN ADELANTE LA 

COMPAÑÍA) , con un capital de un mil dólares de los Estados 

Unidos de América.(US$1.000) B) Los señores Robert Ramia 

Enríquez; Matías Ramia Yépez; Winston Ramia Yépez, Valentina 

o



DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO     

Ramia Yépez José Rafael Chiriboga Tobar, son socios de Es 

FOURTHWAVE CIA. LTDA., con las siguientes participaciones 

sociales: trescientos cincuenta, doscientos, doscientos, doscientos y 

cincuenta (350; 200; 200, 200 y 50), respectivamente; de un dólar 

americano cada una. C) La Junta General Universal de Socios en 

sesión del veinte y cinco de marzo de dos mil once, autorizó las 

cesiones de participaciones que se instrumenta con este documento 

y la consecuente admisión de nuevos socios. TERCERA.- 

CESION DE PARTICIPACIONES: — Con estos antecedentes, 

los Comparecientes suscriben esta escritura para la instrumentación 

de las siguientes cesiones de participaciones y su ulterior 

perfeccionamiento jurídico, como se establece en el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías: 

CEDENTES VALOR US$ CESIONARIOS PARTICIPACIONES 

Matías Ramia Yépez 1,00 cada una Lucía Yépez Arostegui 200 

CUARTA:- NUEVOS SOCIOS E INTEGRACION DE 

CAPITAL.- Con el perfeccionamiento jurídico de la presente 

cesión de participaciones y de conformidad con lo aprobado en la 

sesión del veinte y cinco de marzo de dos mil once, ingresará como 

nueva socia de LA COMPAÑÍA, la señora LUCÍA DEL CARMEN 

YÉPEZ AROSTEGUI y el cuadro de integración de capital será el 

      

  

  

siguiente: 

SOCIOS NAC. CAPITAL NO. PART. SOCIALES 

Robert Ramia E. ecuat. $350,00 Y 350 EFQM AR 

Lucía Yépez ecuat. $200,00 Y, NA 

Damián Ramia ecuat. $200,00 / 200 ' o E 

Valentina Ramia ecuat. $200,00 / 200 ls AS 
José Rafael Chiriboga * ecuat, $ 50,00 30 UE 7 
Totales $1.000,00 1.000 “A 23 

Es



QUINTA.- PRECIO.- El precio de la presente cesión de 

participaciones es el valor nominal de un dólar cada una, 

equivalente a la suma total de DOSCIENTOS DOLARES 

($200,00); la que ha sido cancelada a entera conformidad de los 

comparecientes. SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- 

A) Del presente acto societario se efectuará la respectiva 

marginación notarial y sentará razón en el Registro Mercantil de 

Quito B) Con copia certificada de esta escritura, inscrita en el 

Registro Mercantil, se comunicará al Gerente de 

FOURTHWAVE CIA. LTDA. para el respectivo registro en el 

Libro de Socios y Participaciones y para su notificación a la 

Superintendencia de Compañías, en observancia de lo dispuesto 

en el Artículo veinte y uno de la Ley de Compañías. 

SEPTIMA.- DOCUMENTACIÓN Y AUTORIZACIÓN.- 

Se incorpora a esta escritura copia certificada del acta de la 

sesión de Junta General de Socios del veinte y cinco de marzo de 

dos mil once. Se autoriza al Doctor Miguel Cantos Gómez, 

para que intervenga en las gestiones de instrumentación legal y 

perfeccionamiento jurídico del presente acto societario. Usted 

Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de rigor. 

(firmado) Doctor Miguel Cantos Gómez, (Mat. N* 6.135 

C.A.P.), matrícula número seis mil ciento treinta y cinco del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA QUE LOS OTORGANTES LA ACEPTAN Y 

RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, LA QUE, A SU VEZ, 

SE ELEVA A ESCRITURA PUBLICA CON TODO SU 

EFECTO LEGAL). Leída esta escritura a los comparecientes por
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NOTARIA Vi GESIMA CUARTA DEL CANTON Quiis De acuerdo con ja f, ecullad prevista en el numeral 5 Art. 18 de la Ley Notéiiai, doy fé que la COPIA €, gr antecede es igual al ojo presentado ante nu. 
Quito, 06 ABR 011 / 

pa Da. Loncea ancial E ce 3 
NOTARIA VIGESIMO O CUARTA DE II 

STA Sñej Ext le ras 

   



  

  

     
a
 

E 
ECUOTOR TAN 

UBLITA D 
2. UA! la: 

isvisze CIUDADANIA + e 17043 BEBS-4 A o YEFEZ AROSTEGUI LUCIA DEL CARMEN pa ¿CHINCAN /QUITO/GONZALEZ SUAREZ E     

     

    

   1956 
Í 0162 02621 F 

  

178-0394 170458238 
YEPEZ AROSTEGUI LUCIA DEL CARMEN     

R
A
N
I
A
.
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$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN. 
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De acuerda con la fafbtitad prevista en el numeral 5 q. 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy/fé que la COPIA au 
antecede es igual j : 

Quito, 06 ABI 

Dra. Lorcaiaorad E Lancia 
NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 

SOTO SOPLENTE 

    
 



[- Lugar y Fecha: 

Quito, 25 de marzo de 2011, a las 13H30, en las oficinas ubicadas en la Av. Amazonas 

No. 477 y Ramón Roca. 

I- Asistentes: 

Todos los socios, según el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS NAC. CAPITAL PARTICIPAC. 

. $ dá 

Robert  Ramia| Ecuatoriana 350,00 / 350 

E. 7 
Matías  Ramia | Ecuatoriana 200,00 1200 
Y. 

Valentina Ecuatoriana 200,00 / [200 
Ramia Y. Y 

Damián Ramia | Ecuatoriana 200,00 2 [200 
Y. Y 
José  Rafaell Ecuatoriana  |50,00 YIES 
Chiriboga 

TOTALES 1.000,00 1.000         
  

M.- Declaratoria e Instalación: 

Los socios presentes, representando el 100% det capital pagado, al amparo de lo previsto en 

los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías se declaran instalados en sesión de Junta 

General Universal de Socios. 

IV.- Presidencia y Secretaría: 

Preside la sesión, su titular el señor Doctor Miguel Cantos G. y actúa como Secretario Ad Hoc 

el Doctor Angel Cantos M., por decisión de los concurrentes. 

V.- Orden del Día.- . 

Los concurrentes aceptan el siguiente: 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

VI.- Deliberaciones y Resoluciones.- 

PUNTO UNICO: CESION DE PARTICIPACIONES 

Luego de las mociones y deliberaciones del caso, la Junta General, en observancia de la disposición 

tegal establecida en el artículo 113 de la Ley de Compañías, resuelve: 

1.-“Autorizar al socio MATÍAS RAMIA YÉPEZ, para que ceda sus participaciones sociales de un dólares 

americano cada una, a favor de la señora LUCÍA DEL CARMEN YÉPEZ AROSTEGUI, en los siguientes 

valores y proporciones: 

$



CEDENTES CESIONARIOS PARTICIPACIONES VALOR US$ 

Matías Ramia Yépez Lucía Yépez Arostegui 200 1,00 cada una. 

2. “Disponer que por Secretaría se confiera copia certificada de esta Acta a fin de que sirva como 

instrumento suficiente para la celebración de las escrituras públicas correspondientes, y para su 
ulterior inscripción, registro y notificación.” 

3.-“Aprobar el nuevo cuadro de integración de capital, que luego de la instrumentación jurídica de 

la precedente cesión, quedará configurado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

    

SOCIOS NAC. CAPITAL PARTICIPAC. 

$ 
Robert  Ramia | Ecuatoriana 350,00 350 

E. 

Lucía Yépez ¡ Ecuatoriana 200,00 200 

Arostegui 

Valentina Ecuatoriana 200,00 200 

Ramia Y. 

Damián Ramia | Ecuatoriana 200,00 200 

Y. 

José Rafael | Ecuatoriana 50,00 50 

Chiriboga 

TOTALES 1.000,00 1.000           
Vi- Clausura y Aprobación.- 

No habiendo otro asunto sobre el que tratar, la Señora Presidente suspende la sesión para 

que se redacte el Acta; la que elaborada es leída, aprobada y suscrita por los 

concurrentes, en razón de lo cual y siendo las 14H00 se clausura. 

F). DR. MIGUEL CANTOS G; F). ROBERT RAMIA E., SOCIO; F). MATÍAS RAMÍA Y., SOCIO; DAMIÁN RAMIA 
Y., SOCIO; F). VALENTINA RAMIA Y., SOCIA; F). JOSÉ RAFAEL CHIRIBOGA, SOCIO; F). ANGEL CANTOS 

M., SECRETARIO 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA .- .. . eri 
NOTARIO moran Y * 

  

mi el Notario, se afirman y ratifican en todo su contenido y firman  "erimo 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Veas Do Y 

* MATIAS RAMIA YEPEZ co. HOF27F5S 2-0 

JL 

X LÚCIA DEL CARMEN YEPEZ AROSTEGUI £ ¡PA SELIE-Y 

Y ERIKA LORENA ARTEA: e az / cc. ) + ¡0 blo vEG.p 

   Po, Lorear Prada Htarcial AOTARÍA VIGESIMO CUARTA DE 
DTO SUBLENTE



Se otorgó ante mí, el seis de enero de dos mil once; y, en fe de 

ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de CESION DE 

PARTICIPACIONES, otorgado por MATIAS RAMIA YEPEZ Y 

OTRO, a favor de LUCIA DEL CARMEN YEPEZ AROSTEGUI , 

debidamente sellada y firmada en Quito a, ocho de Abril de dos mil 

ONC£€.- u. 

  

HOTARIA VIDESIMÓ CUARTA DE 
GUITO SUPLENTE 

   



AER 0 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2998 de REGISTRO 
MERCANTIL de veintisiete de agosto del dos mil ocho, fs.2826, tomo 139 correspondiente a 

la constitución de la compañía “FOURTHWAVE CIA. LTDA” lo referente a la presente 
cesión de participaciones.- Quito, veinte de abril de dos mil once. E GISTRADOR.- 

A r/ 0, 

  

    

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

    

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTOM QUITO, 
De acuerdo con fa facullas prevista en el numeral 5 
del Art. 18 de la Ley Natariai, doy fe que las copias 
que end con fcias anteceden son iguales a 
los documentos presentados ante mi. 

Quito, 15 MAYO 2012 

s 

Dr. ero CUEVA 
NOTARIO 

 


